
 
       Distrito Judicial de Mocoa  

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito  
Puerto Asís, Putumayo  

  
INFORME SECRETARIAL. - Puerto Asís, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). Doy cuenta a la señorita Jueza que, el abogado de la parte demandante 

solicito terminación del proceso en razón de acuerdo en documento privado el cual 

se aprobó en la Comisaria de Familia de Puerto Asís (P). Sírvase proveer.  

 
 
 
 
JAIME GRANADOS RIOS  
Oficial Mayor  
 

  
 

Auto de sustanciación No. 225 
 

Puerto Asís, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Radicación   86568-31-84-001-2021-00095-00 

Proceso:  Regulación de visitas 

Demandante:  Yulissa Nathaly López Andrade 

Demandado   Cristiam Alberto Martínez Riascos 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el presente proceso, se 

observa que la parte demandante a través de apoderado judicial solició la terminación 

del proceso por transacción, para lo cual anexa documento privado, el cual fue 

aprobado en la Comisaria de Familia de Puerto Asís (P).  

 

En efecto, se procederá de conformidad con el artículo 312, inciso segundo del Código 

General del Proceso, esto es, correr traslado a la parte demandada del escrito en 

mención, por el termino de tres (03) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS 

JUEZ 
  
 

Firmado Por: 
 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS  
JUEZ CIRCUITO 

  
           
  
  



JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PUERTO ASÍS 
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